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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 07 de octubre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 21 de septiembre de 2022, se aportó cesión. 
Anexos incompletos. Correo de origen NO corresponde a los correos ni del banco demandante / cedente, ni de la 
apoderada reconocida, inscritos en Cámara de Comercio y SIRNA, respectivamente. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00421  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: SEBASTIAN CÁRDENAS PAIBA 
Fecha Auto: 10 de noviembre de 2022.-   
 

SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el 

informe de secretaría precedente, la cual se pone en conocimiento de las partes 

e intervinientes, sin embargo, NO SE TIENE EN CUENTA la cesión 

aportada el 21 de septiembre de 2022, puesto que se echa de menos El 

Certificado de Existencia y Representación de cedente BANCOLOMBIA S.A. 

actualizado. De otra parte, es menester que toda la documental que sustenta la 

cesión, se remita bien sea del correo del cedente, inscrito en Cámara de 

Comercio, o del email de la apoderada reconocida, inscrito en SIRNA (Ley 

2213 de 2022), procedencia que aquí no se verificó.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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